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San Juan¡to
de Escobedo

REGULACION DE PREDIOS Y CATASTRO

C. Odulia vila Carrillo

INTEGRANTES
DE LA COM§6N

PROGRAMA

La comisión edilicia de Regulación de Predios y Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de
Escobedo, Jalisco para el periodo 2018-2019 presenta el Plan de Trabajo mismo que de acuerdo a sus atribuciones
conferidas en el de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de
Escobedo, Jalisco, y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco.

El presente instrumento de planeación t¡ene como fundamentos los siguientes Ordenamientos Jurídicos:
Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 78 al 89 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, en el artículo 27 dela Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
de Jalisco, en el artículo l5 fracción Vll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, en el cual especifica que son información publica fundamental de los Ayuntamientos, los

ramas de trabajo de las Comisiones Edilicias.
, así como la base de la organización politica y administrativa y de la división
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territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; y las facultades y limitaciones
establecidas en la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en particular del Estado y en la presente ley.
Son obligaciones de los regidores informar al H. Ayuntam¡ento y a la sociedad de sus actividades a través de la forma y
mecanismos que establezcan los ordenamientos municipales, entre otros.

En el artÍculo l9 del Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San
Juanito de Escobedo, Jalisco, establece la obligatoriedad de Constituir la presente Comisión Edilicia Permanente, asÍ
mismo que darle la pluralidad con la representación de las fuerzas políticas que integran el Pleno de Ayuntamiento.
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Así mismo en el Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San
Juanito de Escobedo, Jalisco, determina las obligaciones y atribuciones de la Comisión de Regulación de Predios y
Catastro, las cuales son:

l. Recabar del Catastro la información necesaria que permita cumplir con las funciones que le confiere la Ley y el
presente reglamento;

ll. Analizar, evaluar, y en su caso proponer los proyectos de zonificación catastral que le presente la Dependencia de
Catastro de conformidad con la normatividad ex¡stente sobre la materia;

fll. Analizat, evaluar y proponer recomendaciones respecto de los reglamentos, instructivos, normas técnicas y

manuales que emita el Catastro;
lV. En general, presentar a la Autoridad Catastral propuestas sobre los métodos de investigación de valores que

conlleven a la emisión de nuevas tablas de valores unitarios de terreno y construcciones;
V. Analizar, revisar, evaluar y formular recomendaciones respecto de las propuestas de valores unitarios de terrenos y

construcciones así como los coeficientes de demérito e incremento de valor que presente la Dependencia de
Catastro;

Vl. Remitir para fines de homologación al Consejo Técnico Catastral del Estado dos tantos de las propuestas de
valores unitarios de terrenos y construcciones, así como los coeficientes de demérito e incremento que hubiese
aprobado el Consejo, dentro de un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la aprobación total de las
propuestas.

Vll, Analizar y revisar los sistemas de valuación masiva propuestos por el Catastro Municipal, donde se integren:
terminología cualitativa, coeficientes de deméritos e incrementos; precisiones y rangos, así como mecanismos de
adecuación del mismo sistema y reglamentación para su aplicación, que sirva de base para valuar la propiedad



inmobiliaria;
Crear las comisiones o grupos de trabajo que estime necesarios; lX. Coordinarse con dependencias e instituciones
públicas que desarrollen actividades relacionadas con sus funciones; X. Las demás que le señale la ley o este
reg lamento.

vm.

Objetivos Estratég¡cos y Metas

L Solicitar a la Dependencia Municipal realiza¡ los estudios técnicos necesarios para dictaminar la procedencia del trámite
de regularización;
ll. Conservar los expedientes que se generen en las acciones de regularización y realizar la entrega-recepción al término
de los períodos constitucionales de la Administración Municipal, para dar continuidad a la substanciación de |os
procedim ientos administrativos;
lll. Aprobar o rechazar la solicitud de regularización de predios o fraccionam ientos, con base en el análisis que emita la
Dependencia Municipal;
lV. Enviar a la Procuraduría el expediente de la acción de regularización, y solicitarle la elaboración del Dictamen de
Procedencia;
V. Aprobar modificar o rechazar el Dictamen de Procedencia de Regularización que presente la ProcuradurÍa, y en su
caso proponer a ésta las modificaciones que considere necesarias, atendiendo al interés social;
Vl. Especificar las reducciones fiscales por los conceptos de autorizaciones, aprobaciones, licencias, permisos,
aportaciones, incorporaciones y certificaciones a los titulares de predios, fraccionamientos o lotes, en observancia de las
disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, como también de los beneficios fiscales que estén
establecidos en las respectivas leyes de ingresos municipales;
Vll. Elaborar el convenio para la regularización que deberá aprobar el Pleno del Ayuntamiento, en donde se especificarán
las reducciones fiscales que se indican en la fracción anterior;
Vlll. Promover ante el Pleno del Ayuntamiento, se emita la resolución para declarar y autorizar la regularización formal de
los predios o fraccionam ientos;
lX. Emitir el proyecto de resolución donde se reconozca el derecho de propiedad o dominio del posesionario; asÍ como de
los bienes inmuebles del dominio público que se generen en el procedimiento de regularización; y
X. Proponer la modificación de procedimientos administrativos dentro del marco de su reglamentación, para facilitar el
e ercicio de las atribuciones

Corresponde a la Comisión ejercer las atribuciones siguientes
robar el acta de la sesión en donde consten los acuerdos tomados en la misma;A A robar la romoción el dictamen

que corresponden a la Comisión.
Acciones



de resolución de regularización para turnar al Presidente Municipal, y lo presente al Pleno del Ayuntam¡ento, para su
votación.

ATENTAMENTE
San Juanito de Escobedo, Jalisco; 29 de Enero del año 2019

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COM§IÓN PERMANENTE
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